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u*rvERsrD^r r=.ffi,.A DE Los ArrDEs
"Año de la Universalizoción de la Satud,'

El oficio N" 039-2020-UTEA-VR|, de fecha 30 de enero de 2o2a, del Vicerrectorado delnvestigación, que solicita aprobación del organigrama Ñom¡nr-l del vice*ectorado oe lnvestiga-ción de ta Universidad Tecnológica de tos RñOesl y;

CONSIDERANDO:
Que, de eonformidad eon lo dispuresto en el art. 18, pánafo segundo de la eonstitueién,cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativoy económico; concordante con el art. 8 áe la Ley universiiaiü Ñ " 3oz2o,y el art. 1 I det EstatutoUniversitario,

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 59 inciso 5g.15 de la Ley universitaria N.30220' es una de las atribuciones del bonsejo un¡vers¡á¡á ájáb"r, a propuesta de los vicerrec-torados' así como de las unidades académicas v aom¡n¡stáivas, los initrumentos oe gestiónacadémica y administrativa, asícomo la política g'"n"rrr á"i;iración académica en la universi-dad; concordante con el art. 97 literafes b y cI oer gsiairio universitario y tos regtamentosinternos de la Universidad;
Que, mediante oficio No 039-2020-urEA-vRl, de fecha 30 de enero de 2o2o,el Mcerrec-torado de lnvestigación, solicita aprobación del organigr"rá Ñoriral de dicho órgano de go-bierno de la Universidad Tecnológica de los Andes;- 

v "- ' l

Que' en mérito a los considerandos exp^u-estos, el consejo universitario, en sesión extra-ordinaria llevada a cabo el 30 de enero de 2ó2o, Ac;rdó,Á;;;", et organigrama Nominat detvicerrectorado de tnvestigación, de ta universidad recnotógicade /os Andes;
Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones tonferidas al señor Rector de la uni-versidad recnológica.j9^19¡fnoe-s, dispuestas por ta Ley Univárs¡taria No 30220, Ley de crea-ción No 23852' Ley No 26280, el Estatuio de h Úniverriá"e iaÁesotucron del comité EtectoratN"ll-2015-cEU-UrEA-AB; y Resolución Rectorat ¡r" ori-Á-zo2o-urEA-R ., der 24de enero de

SE RESUELVE:
ARIiqgLO PRIMERO.'APROBAR, por acuerdo de consejo universitario de fecha 30 deenero de 2020, el organigrama Nominal del vicerre"t;;ado'áe lnvestigación, el mismo queforma parte de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a ta Dirección de pta-neamiento y Desarrollo universitario, Dirección oe best¡on oe ia cal¡oao, y demás instanciasacadémicas y administrativas de la universidad, a fin o" il; ,-"áti""n las acctnes J" 
", "orp"_tencia para su estricto cumplimiento.

- ,ARl'íCUfg.TERCERO'- FUBLICAR, la presente Resotución en ei portal web de ta uni-versidad Tecnológica de los Ándes.

Abancay, 30 de enero de2O2O.
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